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Resultando que a la solicitud deducida con fecha 2 de
abril de 1968 se acompañó la docmnentación qUe previenen los
artlculos 43, apartados e) y f', y 46, apartados d) y e) I del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 31 de enero
de 1964, que regula el ejercicio de 1808 actividades profesiona
les de las ~nc1as de InformaciÓR Turist1c&;

Resultando .que tram.1tado el oportuno expediente en la
Dlrecc1ón General de Empresas y A(ltMdOd... Turlstlca8. ap...
recen .cumplidas las tormalldades y Justificados los extremos
que se exigen en el referido texto legal;

Resultando que por este MInisterio le fUé concedido a «Brú
jula, S. AJo. por Orden mJnisterial de 2 de noviembre de 1965
(«<aoletln orlolal elel Estado» de 18 de novi_bre ele 1965), el
pertlnonte tltulo-lI_cia con el número 1 de orden;
C_ 'lile el establecimiento del retetldo pueato de

1ntormación resulta conveniente para el deBan'01lo ¡jet turta-
mo J::J&Q1QI:lal,.te M1nisterl0, en uso de las wibuclones que le·eItán
confer\<t", ha tenl<lo a bien autoriza a «Brújula, S. A.t. A¡en
cla <le ",,_bu Turlstlca, del ¡ropo «A». _ <Jflclna cen·
trol en MO<lrl<l, calle de la Prin...... número l. el tIIltableOl
miento do un p_to informativo situado en el 1tIl_ 6,'/00
de la carretera n""iOllal IV de MaclrId a Cádll (_1m de
servicio ~), Y, en con&ecueno1a, ejerhér lu a.otlv14adea
P'J!IM <le 1M A&<melaa de Inf_1m Turlotl.... con 'uJe
el... a las I!CUlentel condIolcm..:

al !'ene< abierto al público dlcbo puesto informativa con
carácter ininterrumpido y permanen", !nclUllO dlmln&0ll y
festivos, oegl\n dlB_ el articUlo G6 del vigente Reglamento
da 31 de ene«¡ dO 1864.

bl Aplicación del cuadro de tarilas aprohado por Orden
mlnlBterlal de ..... tlepartamento.

ol Aplj4&el1m _ta de cuanto preceptúa el BeKlamen·
to regull\dor del liI,jerclclo de Aetivlda<les Turfstioo-Inf<>nllAtI·
vao PrivO<laB de 31 de enero do 1_

Lo que comunico a VV. II. para su conoctm1anto y eteotoa__00.

DiOá guarde a VV. 11. muchos afiOs.
Madrid. 13 da enero de 1969.

FRAGA IRIBARNE

nmoo. &'oo, Subsecretario de Infonnac¡(m y TIlrlamo y DIr«>
tor a-raI de __ Y Actlv_ TurlstlCaa.

ORDEN de 18 de ~nero de: 1969 por hJ qve le au~
Tf2a a uJlmy Galera Aglfttur» el _unto
de un puesto informativo dtUado en la aftJlida de
Calvo Sote/o. número 726-0. IÜ PcIlma de MtllIorcG.

Ilmos. Sres.: Viato el expediente inatnúclo a infillDC1a de
dOll J&lme MIseroI Martorel1, oeren.. propl_ da 1& Apn.
cI8 da Informaellm turlstlca «.1Im,y Galera Aglntur». del gru
po d». titUlo nt'mwro e, en soUc1~U<l de autor1zac1ón para el
_lento de un puesto <le In!ormación o1t_ en el
ptmto que a continuación Be 1nd1c&:

Stand mf_ve o1tUllodO en un local de la avenida <le
CalVó _lo, _o 72lKJ, de Palma die Mallorca:

1looIul~do que a la soliCItUd deduelda con fecha 24 de
Olltubre de 1988 se """"'palió la. documentación que previenen
108 artleuleo 43. apartados el y !l. Y 48,~ dl Y el.
del _!&mento aprObado por Orden m~ de 81 da
enero de 1984\ que regula el ejerolClo de las actividades _
feB!onaleS de .. AgenCIas de Inf_ón Turlstl... ;

ResUltando 'lile __ el oportuno e_te en la DI
reccllm Generol de __ Y ActivldadeB Turiotleas _
recen cumplidas 1"" formalidades y jUBtillcados 108 íiiCir.iil'íOo
que se~ en el retetldc texto legal;

!leauItando 'lile por este MJnl.!lterlo le fué c_ a
«JlmY Galera Agmtur». por Orden mlnlsterlal de 9 deenoro
de 1988 (<<!loletln OfiCIal del Estado» de 30 de enerol el por-
tinente tltUlo-llcenola con el número 8 de orden; ,

COU41deran.do que el establecimiento del referido puesto de
Información _Ulta conveniente para el desa:ro1Io del turlamo
nacional.

Este MinisteriO, en uso de las atribuciones Q.ue le estén
conferidas. ha tenido a bien autorllar a «Jlmy CI&I_ Agtn
tur». A¡e\1cla de Información Turlstlca, del ¡¡rupo di», con
ofiCIna central en Palma de Mallorca, calle do Calvo _lo
núlnero 182. el establecimiento de ún puesto informativo si:
toado en un local de la avenida de Calvo Sololo núlnero 728-0
de Palma de Mallorca. y, en eonIecuencla. ejercer 1M actlYl:
dad" propias de laB AgencIaB de Información Turlstlca. con
sujec16ñ- a las Siguientes condiciones:

a) Ten~ abierto al público dicho puesto lnfortnatlvo con
cará.<lter ininterrumpido y perm¡anente. Incl"""~ Y
festivos, oegl\n dispone el articulo 88 del vllente Rer1_to
de 31 <lO enero de 1_

b) Aplicación del cuadro de tarifas &wobado por Orden
ministerial de este Departamento. de fecha 9 de enero de
1968 <<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de enero).

e) Aplicación estricta de cuanto preceptúa el Reglamento
regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Inform.a.t1vas
Privadas. d.e 31 de enero de 1004.

Lo que oom\tn.ico a VV. U. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. XI. muchos años..
Madrid. 18 de enero de 1969.

FRAGA IRmARNE

Ilnlos. sres. Subsecretario de InformaCión Y Tur1$IIlo y D1l'eG
tor _al de Empresas y ActiVidad.. TuTistlcas.

MINISTERIO DE LA VIVLENDA

ORDEN d.e 13 de enero de 1969, par la que se eu,.
pone el cumpltmtento de la ,entmeIa 4fctadCl 1IO'f el
Trióltnal $UF""'o en el re""rso aont__i·
ni!trotivo mt..."....to por don Gcrardo __ GaT'
cía contra la Orden de 30 de julio de 296S.

lImo. St.: En el recur80 contenci08o-.adtn1ni8tr&ttvo seguido
en única Instancia ante la Sala QUInta del Trlbnnal Bu!»'tlIUo
interpuesto. por don. Oerardo Suárez Gareia, demandante. IR
Administración General, demandada .éontra la Orden de este
Ministerio de 30 de julio de 196~ sObre expropiación de la par
cela 12, lita en el poIlgono .Vega de Arriba», de Mlereo (OvIado).
R ha dictado con fecha 21 de octubre de 1968 sentencia., cuy"!
parte cllBpoIltlva es como sigue,

«Fallamos :. Que debemos c1eBeStímar y desestimamOi el re
cU1'lO oontenelOBC>admlnlstratlvo interpuesto por don GeratdcS_ Garcla contra Ordenes del MInIsterio de la Vivienda de
80 de llll!o de 1968 Y 28 de abril de 1968. por las q.... rapeo.
t1'ftU1'lente. 8e&Prob6 el expediente expropiatorto del poUgono
IV.... de ArrIba>. de Mlet'es (Ovladol. y fijó también la rolo.
l'MIón, entre otras. de la finca número 12 del miBmo. propio
dad del recurrente. por loo conceptos de terreno. edificación e
lI14Uatrla, y .. d....timó el reCUrso de reposlClón prcmovldo con
trll la lnlBma Y. en su consecuenola, debolnoo declarar y _
re.motI que. d1chas resoluciones admiRtstrativas son conformes
a derecho y quedail firmes y subsistentes, absolviéndose a 18
AdmInIBtraclón de la demanda y sus pretensiones; sin hacer
especial declaración sobre las costas del ¡JrOOlllIO.

AB! por esta nuestra oentencla, que se publlcari en el «Bu
ietln Oficial del Estado» e !mertará en la .CoIeoelón· t.eiIII
lativa», de!1nitivaniente juzgando, lo pronunclamOll, tnaDdamos
y fumatlK18.»

En su virtud, este Mül1sterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aluCUdo fallo en el «Boletin Oficial del Estaclo», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 ele di·
clembre de 1956.

Lo que comuniCo a V. I. a los efectoo oportunos.
DI.. ¡uarde a V. l. muobos años.
Madrtd, 13 de eneró de l&69.-.P. D., el Subaecretario. B.1liU1

_ PemindolKJaballero.

Ilmo. sr.· Director Gerente ele UrbaniZación.

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la ~ se hace pública la euljudicacUm de/fntUva
de las obras de urban~actón (ettplanactón y pa
vimentación, alcantarUlaclo y abastecimiento de
agua) del polígono «Pumartn», sito en G t 1Ó n
(Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento general de Contratación del Estado. se hace público
pOr el presente anunc10 que han sido adjndlcadao las Obras
de urbanlzaclón (explanación y paVImentación. alcantarillado
y abastecimiento de agua) del pol!Kono «Pumarln», o1to en
Gl.Ión (OvIedol. por un Importe de cincuenta y cua1>'c millones
oobocIentas diez ml! oohooIentas ochenta Y dOll <M.810.ll32l pe
setu. a favor de la Empresa «AuxlUar de la Industria, S. A.•
(AUXINI)

Madrid, 1Il de enero de 1969.-J!ll Dlrector-Gerente, P. D. ti
8eeretarlo .-. A1f0ÍlB0 'I'eTrer de la Rlva.


